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   San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

A la presentación del letrado TOSI, LUCIO:

Se admite la prueba informativa ofrecida.

A los fines de su producción, proceder a librar los oficios conforme lo solicitado, a:

a) CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

b) CORREO ANDREANI S.A.

A tal efecto, previamente, acompañar la oferente copia formato .PDF que contenga, exclusivamente,
las copias a adjuntarse al instrumento a librarse.

Por tratarse de un medio probatorio ofrecido por la parte accionante, la mandas judiciales tramitarán
libre de derechos y formularios (conf. art. 13 CPL).

Hacer constar que lo requerido deberá ser evacuado dentro del término de CINCO DIAS, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 411 3er. párrafo del CPCyC -Ley 9531-, que deberá
transcribirse. Se hace saber a las entidades oficiadas que podrán contestar el oficio vía correo
electrónico a la siguiente dirección:  atencióngeat3@justucumán.gov.ar.

Se hace constar que para el caso que los organismos a oficiar no cuenten con casilla digital,
corresponde librar oficio al casillero virtual del solicitante a fin de que sea diligenciado por el
mencionado y/o quien ésta designe, y deberá acreditar su diligenciamiento en el término de 72 hs, a
lo fines de la valoración de la diligencia puesta de manifiesto en el producción de la prueba. LIBRAR
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